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RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 401 -2020-UNSCH-R 

Ayacucho, O 8 SEP 2020 
VISTOS: 

El Memorando Nº 289-2020-UNSCH-R del Rectorado sobre designación de 
funcionario responsable de entregar la información de acceso público; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS, 
tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular el 
derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral 5 del 
artículo 2° de la Constitución Política del Perú; 

Que, en armenia con el artículo 4° del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 072-2003-PCM, la designación del funcionario o funcionarios responsables de 
entregar la información y del funcionario responsable de la elaboración y 
actualización del Portal se efectuará mediante resolución de la máxima autoridad de 
la Entidad, y será publicada en el Diario Oficial El Peruano; 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18º de la Constitución Política 
del Perú, el artículo 62º, numeral 62.2 de la Ley Universitaria Nº 30220 y el artículo 
273º, numeral 3 del Estatuto de la Universidad Nacional de San Cristóbal de 
Huamanga; 

El Rector, en uso de las facultades que le confiere la ley; 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- DESIGNAR al Abog. YURI WALTER VEGA JAIME, Secretario 
General de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, como 
funcionario responsable de entregar la información de acceso público, en el marco 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM. 

Artículo 2°.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial El Peruano y en el Portal Institucional de la Universidad Nacional de San 
Cristóbal de Huamanga. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE . 
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VEGA JAIME 
/Secretario General 
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Distribución: 

Rectorado 
Vicerrectorados (02) 
Facultades (09) 
Escuela de Posgrado 
Órgano de Control Institucional 
Oficina General de Administración 
Oficina General de Planificación y Presupuesto 
Oficina General de Asesoría Juridica 
Oficina General de Gestión Académica 
Oficina General de Inversiones y Servicios Generales 
Oficina General de Investigación e Innovación 
Oficina General de Admisión 
Oficina General de Imagen Institucional 
Oficina General de Informática y Sistemas (Portal de Transparencia) 
Oficina de Presupuesto 
Oficina de Desarrollo Institucional 
Oficina de Racionalización 
Oficina de Abastecimiento 
Oficina de Control Patrimomal 
Oficina de Contabilidad 
Oficina de Tesorería 
Oficina de Inversiones 
Oficina de Bienestar Universitario 
Oficina de Certificación, Grados y Títulos 
Oficina de Administración de Personal 
Interesado 
Archivo 

YWVJ 


	image_001.pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)

